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Bogotá D.C., once (11) de julio del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la demanda de ALIMENTOS 

instaurada por MARLENY LILIANA ÑAÑEZ ROSERO, en representación 
del menor SAMUEL DAVID JORDAN ÑAÑEZ contra el señor 

NORBERTO JOSE JORDAN MORENO. 
 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 
390 y siguientes del C.G.P. 

 
De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días conforme lo establecen los 
art. 291 y 292 del C. G. P., para los fines legales pertinentes.   

 
Se fijan ALIMENTOS PROVISIONALES, a favor del menor SAMUEL DAVID 
JORDAN ÑAÑEZ, en cuantía del CINCUENTA POR CIENTO (50%), del Salario 

mínimo Legal Mensual Vigente, como quiera que no se encuentra acreditada la 
capacidad económica del demandado, los cuales deberán ser consignado por el 

señor  NORBERTO JOSE JORDAN MORENO y puestos a órdenes de este 

despacho y por cuenta del presente proceso dentro de los cinco (5) primeros 

días de cada mes. Ofíciese. 
 
Notifíquese al señor Defensor de Familia adscrito al juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 097 

HOY: 12 de julio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


